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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL DÍA JUEVES 9 DE JULIO DE 2020 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
 

I. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 44, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 106 Y 110 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ÁNGEL CUSTODIO VIRRUETA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

II. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL, SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 272 Y 273 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAREDES ANDRADE, INTEGRANTE DE LA 
REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 
 

III. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL, SE REFORMA EL INCISO 
D) DE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

IV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ÁNGEL CUSTODIO VIRRUETA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
V. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VIII, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO CON LOS INICIOS DEL A) AL INCISO U), Y 
UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 9; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 19 BIS, Y LAS FRACCIONES XV 
Y XVI AL ARTÍCULO 20, TODOS DE LA LEY POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ZENAIDA 
SALVADOR BRÍGIDO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
VI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL, SE EXPIDE LA LEY 

DE FOMENTO A LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDUARDO ORIHUELA ESTEFAN, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 
VII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 20 Y 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
VIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 1° DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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IX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 23, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
63, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 76 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
X. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
XI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
XII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
XIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 83 FRACCIÓN I, INCISOS B) Y G); Y EL ARTÍCULO 89 
FRACCIÓN I; SE ADICIONA LAS FRACCIONES XXIII D Y XXIII E DEL ARTÍCULO 44, Y EL ARTÍCULO 86 
BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
XIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR LE QUE SE 

DECLARA NO HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
XV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE DECLARA NO HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 60 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
XVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 
CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, AMBAS DEL ESTADO DE 
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MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIVIL. 

 
XVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE 

PROPONE NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DEL ACTO SOLEMNE PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA MEDALLA MICHOACÁN AL MÉRITO DOCENTE 2020, ELABORADA POR LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN. 

 
XVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS 113 MUNICIPIOS, PARA QUE, 
EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2021, INCLUYAN LAS PARTIDAS NECESARIAS PARA QUE SUS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA CUENTEN CON LAS PRESTACIONES DEL RÉGIMEN COMPLEMENTARIO DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

 
XIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  

LOS 112 MUNICIPIOS DEL ESTADO Y DEL CONCEJO MAYOR DE CHERÁN, A EFECTO DE QUE 
EJECUTEN LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA QUE LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO INSTALEN SUS RESPECTIVOS CONSEJOS MUNICIPALES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

 
XX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE 

SE INSTITUYE LA CAMPAÑA “UN ARBOL POR LA VIDA” PARA LLEVARSE A CABO LOS DÍAS 5 DE 
JUNIO DE CADA AÑO, EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO 
AMBIENTE, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS MAYELA DEL CARMEN SALAS SÁENZ, LUCILA 
MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA. 

 
XXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL, A LA SECRETARÍA DE SALUD 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, IMSS Y AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
ISSSTE; PARA QUE REALICEN CAMPAÑAS A FAVOR DE LA DONACIÓN DE PLASMA DE LOS 
PACIENTES RECUPERADOS POR EL COVID-19, PRESENTADO POR EL DIPUTADO OCTAVIO 
OCAMPO CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
XXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL, SE 

EXHORTA A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA QUE 
IMPLEMENTEN ACCIONES INMEDIATAS E INFORMEN A ESTE CONGRESO SOBRE LAS 
ESTRATEGIAS SEGUIDAS A LA PROBLEMÁTICA SOCIAL Y AMBIENTAL RELACIONADA AL USO DE 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN A ANTIGRANÍFUGOS, CONOCIDOS COMO CAÑONES ANTIGRANIZO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE, PROAM, LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, SEMARNAT 
Y LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, PROFEPA; SE LLEVE DE MANERA 
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INMEDIATA UNA CAMPAÑA PARA LOS POSEEDORES DE CAÑONES ANTIGRANIZO, A EFECTO DE 
QUE SE PROHÍBA SU USO, EN TANTO SE REALICEN LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA CONOCER 
SUS EFECTOS SECUNDARIOS; PRESENTADO POR LA DIPUTADA MAYELA DEL CARMEN SALAS 
SÁENZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
MICHOACÁN, A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y AL CONCEJO MAYOR DE CHERÁN, ASÍ COMO A 
LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, UMSNH; PARA QUE SE APLIQUEN 
PROGRAMAS QUE PERMITAN LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA Y SALUD POBLACIONAL; ASÍ COMO PARA LA CREACIÓN DE LA CLAVE 
ADMINISTRATIVA DE PERSONAL AL INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DONDE SE 
ESTABLEZCA LA CATEGORÍA EN EL SISTEMA ESTATAL DE LICENCIADO EN SALUD PÚBLICA, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS SECRETARÍAS Y 
A LOS 112 AYUNTAMIENTOS Y AL CONCEJO MAYOR DE CHERÁN, PARA QUE, SE ESTABLEZCAN 
ACCIONES PARA LA VISIBILIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS MICHOACANOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU ORIGEN, RELIGIÓN, CREENCIAS Y/O GÉNERO, PRESENTADO POR 
LA DIPUTADA ZENAIDA SALVADOR BRÍGIDO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

 
XXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y ESTATAL PARA QUE INFORMEN A ESTE 
CONGRESO DEL ESTADO SOBRE EL RUBRO DE LAS PARTIDAS FEDERALES; ASÍ COMO A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE MICHOACÁN, A EFECTO DE QUE EN SUS RESPECTIVOS PLANES DE FISCALIZACIÓN 
PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020, SE 
INCLUYA EL RUBRO DE PARTICIPACIONES FEDERALES CON UN ALCANCE DEL CIENTO POR 
CIENTO DE LAS MISMAS; PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA TERESA MORA COVARRUBIAS, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
XXVII. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO RELATIVO AL SEGUNDO AÑO DE LA VICTORIA DEL PUEBLO DE 

MÉXICO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  

 
XXVIII. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO CON RELACIÓN A LA DEMOCRACIA EN LA VIDA ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 


